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REF.: IDENTIFICA INICIATIVA(S) DE
INVERSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL
SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   26 ABR 2022
 
 
 
 
 
N° 602 /

 
 
 
 
 
VISTOS:  lo dispuesto en la Ley N° 21.395, que
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el
año 2022, y el Decreto de Hacienda N° 814, de
2003, que reglamenta el artículo 19 bis del D.L.
N° 1.263, de 1975,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
IDENTIFÍQUENSE las siguientes iniciativas de
inversión en el Presupuesto del Sector Público:
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 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 31 CARABINEROS DE CHILE

 Programa 01 CARABINEROS DE CHILE

 
A.-  IDENTIFÍQUESE lo siguiente  en el subtítulo 31 , ítem 02

miles de $
B.I.P. Denominación Costo Anual

40021081-0 CONSERVACION CONJUNTO HABITACIONAL DE CRABINEROS "ANIBAL PINTO II",
ANTOFAGASTA

347.846

40021082-0 CONSERVACION CONJUNTO HABITACIONAL DE CARABINEROS DE CHILE JOSE
CARTES DIAZ, CONCEPCION

314.973

40021166-0 CONSERVACION CONJUNTO HABITACIONAL DE CARABINEROS "LA FAENA II",
PEÑALOLEN

143.102

TOTAL 805.921

 
B.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 19 bis del Decreto Ley N° 1.263 y su reglamento, el límite máximo de los compromisos futuros para lo identificado es el
siguiente, para los años que se señalan:

miles de $
B.I.P. Denominación Año

2023

40021081-0 CONSERVACION CONJUNTO HABITACIONAL DE CRABINEROS "ANIBAL PINTO II", ANTOFAGASTA 0

40021082-0 CONSERVACION CONJUNTO HABITACIONAL DE CARABINEROS DE CHILE JOSE CARTES DIAZ, CONCEPCION 698.255

40021166-0 CONSERVACION CONJUNTO HABITACIONAL DE CARABINEROS "LA FAENA II", PEÑALOLEN 0

TOTAL 698.255



Ministerio de Hacienda 3  
094SP   18/04/2022   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda


